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CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 2022. 
 

Advertidos varios errores en la redacción de la Resolución Rectoral de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla de fecha 27 de mayo de 2022 por la que se hace pública la 
convocatoria de ayudas de la Universidad Pablo de Olavide para la financiación de proyectos de 
cooperación internacional para el desarrollo 2022, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se rectifican en los siguientes términos: 
 
 El apartado V queda redactado del siguiente modo: 
 
 “V.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 

Los interesados deben remitir los siguientes documentos al Área de Relaciones 
Internacionales y Cooperación (ARIC) a través del Registro Electrónico General: 

 
• Solicitud 
• Presupuesto 
• CV del investigador principal y del equipo. 
• Carta de compromiso de la contraparte con el proyecto. 
• Justificación documental, en su caso, del historial de cooperación previa con la 

contraparte y de las circunstancias que han dado lugar a la demanda del proyecto. 
 

Todos los formularios están disponibles en: 
 

https://www.upo.es/aric/proyectos-internacionales/cooperacion-universitaria-para-el-desarrollo/ 
 

Los documentos también podrán ser presentados en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El plazo de presentación finalizará el día 14 de junio de 2022.” 
 
 
 
 

El Rector 
Fdo.: Por deleg. Res. Rectoral 03/12/2020 

 
David Naranjo Gil 

Vicerrector de Internacionalización 
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